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PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senado 
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Cuadragésima Quinta Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del tercer periodo a>nstitucional 
del Congr.eso c~lebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las doce y cuarenta y 
.cinco minutos de la tarde del martes ··uno 
de Septiembre de mil novecientos cincuel\; 
ta y tres. 

Presidencia · del Honorable Senador Dr. 
Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores Dr. Alberto Argüe
llo Vidaurre y don Pablo Rener, primero y 
segundo, respectivamente. 

1 • 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abáunza E., Argfiello Solanos, Cas· 
tillo C.; Cruz Porras, Chamorro (Emiliano), 
Oallard, Guerrero (Lorenzo), Manzanares y 
Zclaya C. 

1.-Sc abrió la sesión. 

tarios, la iniciativa referente a la permuta 
de un lote de terreno nacional, con un lo· 
te de propiedad particular d~I Coronel Del· 
gadillo. Por lo tanto la Cámara del Sena· 
do ya no tiene nada que ver con ese asun· 
to y en esa forma debla contestarse al se· 
nor Alcalde de Jalapa. 

4.-Se levantó la sesión citando el senor 
Presidente para celebrar la próximá el dfa 
miércoles dos df'I corriente a la hora regla· • 
menta ria. ,, 

.Mariano Argüe/lo, 
Presidente. 

Alberto Argüello Vidaurre, 
Secretarlo. 

Pablo Rener, 
Secretarlo. 

, PODER EJECUTIVO 

8obarnaoi6n y Anax0& 

No. 898 
El Presidente de.la Repúblk:a, 

en uso de sus faéul~adcs, · 

Acuerda: 
Unico: Aprobar el Acuerdo No. 3 de e~ 

ta misma fecha, dictado por el seftot Minis• 
tro del Distrito Nacional, en la siguiente 
forma: 
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No. ·3 
El Ministro del Distrlt9 Naclonvl, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero: Lo11 incisos 111 y IV del Acuer
do No. 806 del 6 de Diciembre de 1952, pro· 
rrogado por Acuerdo No. 891 del 30 de No
viembre de 1953, se leerán asf: 
111) · Cuando se abra la acera para 

bombas de gasolina o garage, 
permiso por cada vara lineal ~ 10.00 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati· 

va de esta cuenta, por el Contador de esta 
Sala que la tuvo a su cargo, seftor ~einaldo 
Arostegui, la dló en traslado al Jefe de esta 
Sala, según auto de tas once y media de la 
maftana del veinticinco de Julio de mil no· 
vecientos cincuenta y uno, folio 8, y esta su· 
perioridad en providencia de las once y 
cincuenta minutos ·de ta maftana del mismo 
dfa y ano, dispuso que las presentes diligen· 
cias pasaran a la tramitación, para los efec· IV) Y mensualmente, por cada vara 

lineal 0 tos de la Glosa Judicial, por to que al re-2·0 verso de de este mismo folio fué puesto el Segundo: Adicionar a la letra cD• "'1'to. cúmplase de ley, habiendo dispuesto el seftor lo. del Plan de Arbitrios vigente, la fracción Contralor en última instancia que el suscrito siguiente: continuara la Glosa Judl~ial hasta· su~fallo 56 bis) Desmotadoras: ' respectivo¡ y 
las desmotadoras de algodón pagarán Considerando: ~ 0.20 por cada quintal desmotado, con un Que en escrito del veintiuno de Agosto mínimo de ~ 2.50 mensuales. de mil novecientos cincuenta y uno, folio 10, el senor f elipe Benavides S., en su carácter Tercero: Adicionar a la fracción 1, Letra de Defensor de Oficio de Cuentadantes, ya· A., Arto. to. del mismo Plan de Arbitrios, había pedido se le mandase a tener por per· el inciso siguiente: son&do en las presentes diligencias, como d) los Establecimientos que Inicien o re- apoderado dersenor Gabriel Mejía, presen· abran sus operaciones, pagarán en con· tando comó p~u~ba de su. legítima personecepto de derecho de matricula el equi· rfa, et poder ongmaJ suscrito a su favor, que valente del 1 1/4°!o sobre el '25% del raz~n.ado correr al folio 12, el Tramitador capital inicial. Jud1c1al de su época seftor Osear Armando Valle y por auto de las ocho y veinte minu· 

tos de la maftana de ese mismo dfa notificó 
en el traslado de ley a las partes, la petición 
de,_1 seftor Benavides; y 

Cuarto: las presentes reformas al Plan 
de Arbitrios entrarán en vigor a partir del 
dfa en que este Acuerdo sea publicado en 
cla Gaceta•. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D.N., quince de Enero de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro.-G. Raskosky, 

• Ministro del Distrito Nacional.-Leonardo 
Marfn A., Oficial Mayor. 

Comonfquese. -Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., 15 de Enero de 1954.-A. SO. 
MOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. · 

~ Considerando: 
Que de conformidad con el cuadro de· 

mo!,trativo de los fondos del 10% de Sani· 
dad y Decreto Legislativo No. 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, la existencia de estos 
fondos al treinta de junio es de Trescientos 
Diez y Seis Córdobas y Sesenta y Seis Cen· 
tavos (~ 316.66), suma total establecida se· • 
gún oficio del seftor Supervisor el que razo· 
nado se agrega al folio 24; y 

Considerando: Contralorfa Especial de Cuentas locales. Que habiéndose desvanecido los reparos Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. formulados a la presente cuen•a en la Glosa N., quince de Agosto de mil novecientos Judicial y no habiendo :ningún cargo pen· cincuenta y tres. Las diez 'de la manana. diente, el Defensor de Oficio, seftor Sena· Examinada que fue la cuenta de la Tesore· vides S., en escrito del veintiseis de Mayo rfa Municipal de Alta Gracia, Departamento de mil novecientos cincuenta y tres, folio de Rivas, que el senor Gabriel Mejla, mayor 19, pide llamar a autos y dictar sentencia .!J de edad, casado, amanuense y de aquel do- favor del senor Mejla y oída la opinión del micilio, llevó durante el lapso comprendi· seftor fiscal General de Hacienda, al evacuar do del trece de Mayo al treinta de Junio de su traslado éon fecha veintiocho de este mil novecientos cuarenta y nueve; · mismo mes, está de acuerdo con dicho pe· Resulta: dimento ordenando dictar la correspondien· Que conforme cuadro demostrativo de te sen~encia; y Caja, que corre al folio 6, de este expedien· Por Tanto: te, hubo un movimiento de Ingresos y Egre- Con tales antecedentes, corridos los trá-sos durante el periodo indicado de Doscien· mites de derecho, con apoyo del Artículo tos Nov~nta y Cuittro Córdobas con Quin 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de ce Centavos (~ 294.15), incluyendo los tér- Cuentas, segunda Edición Oficial )' Decreto · minos de apertura y cierre; y Ejecutivo de 30 de MMZO-de lgJ6, d Mii-
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crito Contador Trllmitador Judicial, en nom
bre de la República de Nicaragua, definiti· 
va mente, 

falla: .... 
Que esta cuenta tal como se dtja rela.cio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba,, queda~d~ el seft~r Gabriel Mtffa, de ca
cahdades indicadas, 1unto con su fiador soli· 
darlo, libre y solvente, con los fondos del 
Tesoro Muf!icipal de Alta Gracia, Departa· 
mento de R1vas, por lo que hace al perfodo 
del !re.ce de Mayo al treinta de Junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve único de su 
actuación _en tal cargo. Libres~ copia de es· 
ta resolución para qque le sirva de suficien· 
te finiquito, quedando excento del lmpues· 
to de Timbres y papel sellado por Decrtfo 
Legislativo No. 115 de 12 de j~nio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cla 
Gaceta• y· archivese.-Gonzalo Ye!.cas R. 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio: 

Contralor[a Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., 
trece de Julio de mil novecientos cincuenta 
y tres. Las ocho de la maftana. 

Examinada que fué la cuenta la Tesorerfa 
Municipal de Niquinohomo, Departamen
to de Masaya, que el seftor Alcibiades Al· 
varado mayor de edad, casado, agricullor y 
de aquel domicilio, actuó como Tesorero 
en el seme~tr.e del lo. d~ Julio al treinta y 
uno de D1c1embre de mil novecientos cin
cuenta y dos. 

Resulta: 

Que según Cuadro Demostrativo de Caja, 
que corre al folio 3, de este expediente, hubo 
un movimiento de ingresos y Egresos de 
Dos Mil Seiscientos Cincuenta Córdobas 
con Velntiun Centavos (<J 2,050.21), inclu· 
yendo los términos apertura y cierre; y 

Considerando: 

Que por terminada la Olosa Administrati· 
va de esta cuenta, el Contador que la tuvo a 
a su cargo, Sr. Rcinaldo A. Arosteguf, la dió 
en traslado al seftor Jefe de esta Sala, según 
auto de las nueve de ta maftana del veinti 

• cinco de Junio de mil novecientos cincuenta 
y tres, follo 6, y este funcionario en provi· 
dencla del último auto de las nueve y quince 
minutos de la maftana del mismo día y ano, 
dispuso que el presente juicio pase al sus
crito para los efectos de la Olosa judicial y 
fallo,:por lo que al reverso del mismo folio, 
se puso el cúmplase de ley y se da por de· 
clarado el petlodo judicial de esta cuenta; y 

· \ Considerando: 

Que en escrito del dos de julio de mil n.o· 
VCCientos cincuenta y tres, folio 8, el St flor 
f di pe ~e~a~,d~s, · ~µ s~ ~arácter de Deién-

sor de Oficio, de Cuentadantes, pidió se le 
mandase tener por personado en las pre. 
sentes diligencias, como apoderado del se· 
nor Alvarado, habiendo presentado copia 
del poder original extendido a su favor, y 
tomando razón en autos del poder presen· 
do por el petente y dando los traslados de 
ley a las partes;" y · 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correctá la 

cuenta del lO°lo de Sanidad, y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, con una existencia 
de seiscientos veintinu~ve córdobas y doce 
centavos ((,J 629.12). que acu!ia tener al últi
mo de Diciembre de mil noveci.entos cin· 
cuenta y dos. Aprobación del senor Super· 
visor de estos fondos al folio 11; y 

Considerando: 

Que habiéndose desvanecido todos los 
reparos formulados a la presente cuenta en 
la Olosa judicial, y no habiendo ningún car· 
go pendiente el Defensor de Oficio, seflor 
Felipe Benavides, por escrito del ~iete de 
julio de mil novecientos cincuenta y tres, 
folio 10, pide llamar a autos y dictar sen· 
tencia a favor del Sr. Alvarado, y ofda la opi· 
ón del seftor fiscal Oeneral de Hacienda, al 
evacuar.traslado por escrito de este mismo 
dia, está de acuerdo con dicho pedimento 
y que corre al reverso del mismo folio; 

Por Tanto: 

Con tates antecedentes, corridos· los trá· 
mites de derecho, con apoyo. del Art. 151 
de ta Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segqnda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, et suscri· 
to Contador Tramitador judicial, en nom· 
bre de la República de Nicaragua, definltl· • 
vamente, 

falla: 

Que. esta cuenta tal como se deja relacio
nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba quedando et seftor Alcibiades Alvarado, 
de calidades indicadas, asf como su fiador 
solidario, libres y solventes, tanto con las 
rentas del lO°lo de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal de Niquinohomo, De· 
partamento de Masaya, por lo que hace al 
periodo del primero de Julio al último de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, cuarto de su actuación en fal cargo. 
Ubrese copia de esta resolución para que le 
sirva de suficiente finiqúito, previo pedimen· 
to en eldespacho de Ja Secretarla del Tribu· 
nat de C11éntas, quedando exento de timbres 
y papel sellado por Decreto Legislativo No. • 
115 de 12 de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, pubHquese en cla 
Gaceta• y archivese.-Gonzalo Yescas R., 
TratJ1Jt~dor Judicial.-H. ::>aball<?S Q., Srjq. 

; 

.. 
1 

www.enriquebolanos.org


1 

' 

' 
·~. ¡. 

• L 
~ -

! 
l 

.. 

i 
! ¡ 

~ 
.. ¡ 
,·, - ,. 

i 

~-

156 LA OACETA~DIARIO OFICIÁL 

- Hacienda .y Crédito Pllblico 

No. 21 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
- Acuerda: 

. Arto. lo.-Autorízase al seftor Fiscal Oe· 
neral de Hacienda, Doctor Manuel Castillo 
Jarqufn, para que en nombre y representa· 
ción del Gobierno, Fisco o Hacienda Públi
ca de Nicaragua, comparezca ante el Nota· 
rio que designe a aceptar la . Escritura de 
Donación de un lote de.terreno hecha por 
el senor Rosendo Antonio Vílchez, a favor 
del Gobierno de la República, pMa la cons
trucción de una Casa·Escuela en el Puerto 
Lacustre denominado cla Virgen> y en la 
propiedad del donante conocida con el 
nombre cla Quinta• en jurisdicción del 
Departamento de Rivas. _ El lote de terre· 
no donado, esiá localizado asf: de Sur a 
Norte, p a r t 1 e n d o de una alcantarilla 
situada sobre la carretera .que conduce a 
Costa Rica, la que está situada más o menos 
a una distancia de ciento veintidós metros 
hacia el Norte, de la casa de los corrales de 
la mencionada propiedad, y el cual medirá 
treinta varas de frente a la carretera lnterame
ricana, por cincuenta varas de fondo, de 
Oriente a Poniente, bajo los siguientes linde
ros: Oriente, Oran Lago de Nicaragua, ca
rretera de por medio; Póñiente, Norte y Sur, 
con terrenos del donante de la finca cla 
Quinta>, esta escritura de donación fue auto
rizada por el Notario Doctor Gonzalo Zamo
ra Zamora, a la una de la tarde del cinco de 
Diciembre del corriente ano, en la ciudad 
de Rivas. · 

Arto. 2o.-Autorrzase también al Fiscal 
General de Hacienda, ór: Manuel Castillo 
Jarqufn, para que· acepte a nombre del Go
bierno de la República de Nicaragua, y ante 
el Notario que designe, la escritura de dona
ción otorgada por don Juan Francisco Mar
trnez, de un lote de terreno para la construc
ción de una Casa- Escuela en el lugar den o 
minado cSapuá• y en terrenos de la propie· 
dad del senor Martinez, lote que se localizará 
del lindero Sur hacia el Noreste de la pro· 
piedad, partiendo de un árbol de tabaco que 
está situado com<> mojón con los terrenos 
de Ninfa MarUnez, hoy de Maria Barrios, de 
donde se m.edirán treinta y cinco varas ha· 
cia el Noreste, teniendo este frente. a la ca· 
rretera que conduce a Costa Rica y respe
tando el derecho de vía, partiendo siempre 
del árbol de tabaco que sirve de mojón al 
lindero Sur, se medirán cincuenta varas lo 
que será el fondo, el ,cual será hacia el Oran 
Lago de Nicaragua o sea de Poniente a 
Oriente, y dentro de los siguientes linderos: 
Sur, con terrenos de Ninfa Martínez, hoy de 
Maria Barrios, medirá cincuenta varas; Nor
te, ·con terrenos del donante, medirá cin· 

-
cuenta varas, Oriente, con terrenos del mis-
mo donante, medirá treinta y cinco varas; y 
Poniente, respetando el derecho de vía, ca
rretera lnteramericana, de por medio con te
rrenos del donante antes, hoy de Andrés 
Arana Lugo, medirá treinta y cinco varas _ 
más o menos. Esta escritura fue autorizada 
por el mismo Notario Gonzalo Zamora Za· 
mora, en el lugar denominado cSapuá• ,ju
risdicción de Cárdenas, Departamento de 
Rivas, a las nueve de la maftana del tres de 
Diciembre corriente. · 

Arto. 3o.-Los gastos de esta escritura se 
imputará al Tftulo IX, Capitulo XV Inciso b) 
del actual Presupuesto General de Gastos. 
Se dispensa al Notario y al Registrador Pú
blico tener a la vista las boletas de la ley, 
que se exige en esta clase de contratos. 

Arto. 4o.-Se faculta al. seftor Fiscal Ge
neral de Hacienda, para que establezca en 
la Escritura de aceptación las cláusulas que 
crea pertin~ntes para el mejor aseguramiento 
de los bienes del Fisco. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., a los diecinueve días del mes 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres. Testado No. 1 No vale.-A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República.- Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. 

No. 167 
El Presidente de ra República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del 1 o. de Enero corrien

te, a dpn Norman O. Forbes,. Colaborador 
de la Administración d~ Rentas de Bluefields, 
en el Departamento de Zelaya, en lugar del 
seftor Alvin Miller, que renunció. 

·El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, de· 
vengando el sueldo que para este cargo asig- • 
ne el Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-,.,&· 
nagua, D.N., Enero 4/54 · -(f) A. SOMOZA, 
Presidente de Ja República.-(f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. · 

N9169 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don Ronaldo Castillo Espino

za, Portero y Medidor de la Administración 
de Rentas de EsteU, en lugar del Sr. Enrique 
Castillo. . 

El nombrado tomará ROSesión de su cargo .. 
ante la autoridad correspondiente, deven· 
gando el sueldo que. para este cargo asigne 
el Presupuesto General de Gastos _vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidmciat.......:Ma· 
nagua D. N., Enero 8/54.-(f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República. (f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el DespachQ 
de Hacienda y Crédito Público. 
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BANCO ·DE AMERICA 
NICARAGUA 

BALANCE CONDENSADO A DICIEMBRE 31, 1953 

L ~. 

A e t i v o: 
I 

p a S i V O: 

" 2.339,563.93 * 5.000,000.00 

'lh 

Caja y Depósitos en Bancos del Pafs 

fondos en Moneda Extnnjera 
Diferencias Cambiarias 

<S 557,742.95 
223,097,18 780,840.13 

Capital Pagado . 
fondo de Reserva Lega4 
Utilidades por Aplicar 

12,944.23 11"" 
103,553.86 * 5.116.498.09 ~ 

Préstamos: ' " 
Comerciales 
Agrf colas y Oanaderos 
Industriales \,., .. ,.,., 

' 8. 792,863.09 
8.962,754.06 
1.091,268.31 . 

Mobiliario y Equipo (Neto) 
Sucursales y Agencias 
Intereses Acumulados y otros Activos 
fondos Congelados ·BNN- Depto. de 

Emisión 
Intereses y Oastos pagados por Adelan· 

ta do 
Oastos de Constitución y Organización 

(l'lleto) • · 

Cuentas de Orden beudoras 

• 

Fidel E. Villacorta 
Contador. 

~:·, 

18.846,885.46 

387.368.00 
46,089.48 

292,107.30 

3.889,895 68 

59,975.16 

61,807.17 
<S 26.704,532.31 

5.100,931.04 
" 31.805,463.35 

fondo de Ahorros y Pensión 
' Depósitos: ~ 

A la Vista 
A Plazo 

.~ 
._., <S 1o.738, 787 .04 

59,000.00 

Responsabilidad por ·cartas de Cré-

d~ * Diferencias Cambiarias 
200,698.55 
104,279.42 

Descuentos en el BNN • Departa
mento de Emisión 

Reserva para impuestos, gastos y 
otras obligaciones 

Depósitos Congelados· Importaciones \~ .:.t:~. ·:. ·· . . ·. ,.., .. " ;;¡,-·~·;··.· 

Cuentas de Orden Acreedoras ;.:, f'> 

' 

F. A. Coppenrath 
Oerente Oeneral. 

·, 

• 

¡ 

6,472.12 

1o.797, 787 .04 

364,977.97 

6.507,012.36 

21,889.05 

3.889,895.68 
"- 26.704,532.31 

5.100,931.~4 

e 31 805.463.35 
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Educación Pllblica 

No. 550 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el senor francisco Alfredo Cardoza 

y Solórzano, natural de Managua, Departa· 
mento de Managua, República de Nicaragua, 

• solicita que se Je extienda el Título de Doc· 
tor en Mtdicina y Cirugfa, en virtud de pre· 
sentar el correspondiente Diploma lib1ado 
por la Universidad Nacional de Nicaragua, 
a los tres d(as del mes de Septiembre de mil 
novecientos cincuenlitres, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado seftor Francis· 

co Alfredo Cardoza y Solórzano, el Tftulo 
de Doctor en Medicina y Cirugfa, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que las leyes le otorgan. 

Comunfquese. - C~sa Presidenciat-Ma·· 
nagua, D.N., 21 de Diciembre de 1953.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Crisanto Sacasa. 

Fomento y Obras Pllblica1 

No. 48-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
. Aumentar el sueldo. mensual de los lnge· 

meros del Departamento de Construcciones 
Nacionales de la manera siguiente: . 
Raúl Elvir Rivera de e¡: 1, 700.00 a .'I: 2,000 00 
julio Mendieta e 1,500 00 a e Z,000.00 
Orlando Urroz e 1,500.00 a e 2,000.00 
Ramón Oavarrete e 1,300.00 a e t,600.00 

La presente erogación se imputará a TU. 
IX Cap. XV. Este Acuerdo surtirá efectos 
a partir del 15 de Enero del ano corriente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D N, 13 de Enero de 1954.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado .en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas por 

<Ja Ley, C. A. Bendaf'la. 

SECCION JUDICIAL 
llfMATfS 
N9 3352 

Cinco de Ja tarde del día viernes veintiocho fne· 
ro corriente 1ubastaráse mejor postor local este juz. 
gado, solar veintiocho varas frente 1e1enta fondo, 
conteniendo casa caftón doce varu largo con co. 
rredor, paredes taquczal, madera cua<trada, tejH 
barro, cocina cuatro varH largo, medlagua diez va. 
rH largo, cuarto cuatro varH largo y pozo, todo si· 
tuado barrio Buenoa Airea, e1ta ciudad, estoa linde· 
ro1: oriente, Horacio, Horacio Romero; occidente 
Cario• Cano; Humberto Aranda y Guillermo Mora· 
lea; 1ur, calle en medio, Ouillrrmo Díaz. 

Véndense ejecución francisca U1orno viuda de 
Mcniioza contra francisco Aguilar hijo. Baae 1u· 

b11ta once mil ochociento1 córdobu, teniendo gra· 
dmen hipotecarlo por cinco mil córdobaa a favor 
CompaiUa Nacional Seguro• Nicaragua de primer 
grado. 

Uado juzgado Segundo Civil del Di1trito. Ma 
nagua, catorce Enero mil noveciento1 cincuenta y 
cuatro.-A. Selva, Srio. 102 3 3 

N9 3353 
Cuatto tarde, veinticinco corrientn, remataránae, 

este despacho, 101 derechos hrreditarioa ab1oluto1, 
que corresponden a Joaquín Hernández Sevilla, en 
1uce1ió de 1u madre Josefa Sevilla. 

Valorados doaclentoa córdob11. 
Ejecución José Marfa García Alvarado a joaqufn 

Hernández Sevilla. 
Oyenae po1tur11 legales 
juzgado Local. La Concepción, quince Enero 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-t<ubén 06· 
mez S., Srlo. 103 3 3 

N9 3349 
Cuatro de la tarde treinta Enero este al\o, local 

de cate juzgado, sub11taráse finca rústica situada 
comarca la Cruz, cata juri1dicción, ll:tmada •Santa 
Gertrudia•, de tre1 caballerfaa y media, limitada: 
norte': propiedad de Germanio Valle; 1ur, propiedad 
de Emique Chamorro; este, finca E.I Carmen; y oe1· 
te, hacienda San Gabriel, del 1eilor Guerrero Para
jón. 

Base: Diez mil córdobas. 
Ejecuta: Alberto Sánchez Baltodano. 
Oyense po1tur11 legales. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Di1trito.

Man1gua, once de Enero de mil noveclento1 cin
cuenta y cuatro.-J. Velázquez P ...... L. M. Aren Srlo. 

116 3 2 

N9 3337 
Nueve de febrero venidero, remataránae en el 

mejor postor en el local de esta Alcaldía, 101 1i-
1rulentee lotes de terrenos Municipal; situados en 
Zona No. 5 de· cMatiguáa•, de esta jurisdicción. 

A las ocho de Ja mailana el lote •f• de Ciento se· 
senta y cinco hectáre11 y dos mil ciento treinta y 
1iete metros cua!f rado1 de exten1ión superficial; lln· 
dante: norte, terreno• nacionales poseídos por 
Carmen Outiérrez, Domingo Calero, Julián y Vicen· 
te Hernández; oriente, terrenos nacionales po1efdos 
por Leonordo Valle; 1ur, terreno• nacionalee poaef. • 
dos por José Abe! flores; y occidente, los posefdo1 
por José Abel flore• y Carmen Outiérrez. 

Oyense postura• legales. 
Alcaldía Municlpal.-Matagalpa, nueve de Enero 

de mil novrcientos cincuenta y cuatro.-Samuet 
Amador.-J. J. Malrena, Srio. 

Ea conforme.-j. J. Malrena, Srio. 
88 5 4 

N9 3373 
Diez mailana, 1el1 Febrero próximo entrante, lo

cal e1te juzgado, venderánse en pública 1ub&1ta, si· 
guientes Inmuebles, pertenecientes a Santiago Pe· 
calta: 1) Predio como una manzana, ubicado sitio 
San joaé de Pire, jurisdicción Condega; cercado Pi· 
ftuela, conteniendo: cafetos, árboles frutales, c11a 
embarrada, de 1iete por cinco varas, limitado: norte, 
Luis Rodríguez; 1ur, TomásCerros, camino come
dio; oriente,· Dámaso Hodríguez; poniente, Santia· 
go Peralta, camino enmedio. Valorado do• mil 
córdobas; b) Predio como ocho manzana•, mis
mo sitio, contiene como do1 mil cafetos coseche· 
ro1 y como mil en plantación, una manzana gui
neoa, y limita: aorte, sucesión José Peralta, median
do camino; sur, Tomás Cerna, mediando camino; 
oriente, Santiago Peralta, mediando camino; po
niente, Leonardo y Santiago Peralta. Valorado 
ea ~"airo mil ~ór4oba1. Llevará.e efecto 1ub111ta1 
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por ejecución Romeo Oonzález, 
1uma de córdob11. 

reclamando pago título 1upfetorlo de una finca rústica de do1 manza· 

Uyense po1turas cubran dos tercio• del valor. 
Juzgado Civil del Distrito. EateU, trece Enero 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro. Nueve de la 
maftan1.-Carlo1 Narváez López.-Calixto Outié
rrez B., Srio. 

Conforme.-Callxto Outiérrez B., Srlo. 
117 3 1 

nas de extensión, terreno propio, situada en la co
marca de Planes de Cuajechillo, de esta juri1dlc· 
clón, terreno que tiene una figura irregular con las 
siguientes medidas y linderos: al este, dosclentu 
noventa y tres var11, camino real de por medio, 
propiedad del seftor Dionitio Martínez Sanz; al 
oeate, do1clenta1 cincuenta y nueve varas, prople
d1d de Angela Hernández de C11tro; al sur, cami
no real de por medio, propiedad de Dioni1lo Mar· 
Unez Sanz y Ernesto Rniz Morales; y rd norte, cien-TITULOS SUPLETORIOS to diez varas, propiedad de l'icasio Aburto. 

N9 3291 Quien se crea con derecho 1obre el inmueble Dolores Coronado, solicita utulo supletorio caH deslindado, opóng11e dentro del término legal. y solar ubicados cantón Calvario esta ciudad, mide 1 Dado en el juzgado Segu. ndo para lo Civil del el solar treinta y tres var11 de ancho por treinta de Distrito de Managua, a 101 ÓC:ho días del mes de fondo; cercado con piftuela1, lindante conjunto: Enero de mli novecien_toa cincuenta y cuatro.-J. oriente, c11a Vicente Valdivla y predio Guadalupe Velásquez P., Juez Segundo para lo Civil del Di•· Rugama, calle enmedio; occidente, solares de fran- trito.-Oustavo A. Sevilla, Srio. 36 3 2 cisco Arturo Rodríguez; norte, solar de Sabb Ou
tlérrez; y aur, 1uce1lón Federico Brionea callejón en 
medio. · 

f.atrmalo1 do1clento1 córdobas. 
Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Juzgado Local Civil. Esteli diez y ocho Diciem-

bre mil novecientoa cincuenta y trea.-A1l1clo Ou· 
tlérrez.-Oulllermo Sotomayor, Srio. 

f.s conforme con su original.-Oulllermo Soto-
mayor, Srlo. · - 38 3 2 

N9 3292 
Tomás Castillo Moya, 101lcita trtulo aupletorlo 

caaa y solar ubicados barrio San Cario•, cantón Cal· 
vario, eata ciudad, mide el el 1olar treinta y siete 
varu de frente, por treinta y tres varas una tercia 
de fondo, lindante el conjunto: oriente, 1olar de 
Miguel Jirón¡ occidente, casa y solar de Antonio 
Brnavidu; norte, solar de Horacio Arróllga; y aur, 
101.r de Adrian Mendoza Ruiz, calle enmedlo. 

E•trmalos doscientoa córdobas. • 
Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Juzgado Loc1il Civil. Estelf, diez y ocho de Di-

ciembre de mil novecientos cincuenta y tre1.-A1l1· 
clo Qutiérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Ea éonforme con •.P original.-Oulllermo Sotoma· 
p~~~ n32 

N9 3284 
Eduardo Dlaz, mayor de edad, casado, chofer y 

de este domicilio, &olicita título supletorio de un 
lote de terreno de cuatrocientu cuarenta varu cua· 
drada:, situado en el barrio de San José, de esta ju
rladicción, lindando: oriente, Hermógenc1 Prado; 
poniente, doctor Mariano Argüello Vargas; norte, 
barrio ~an José; 1ur, l arloa Outiérrez. · 

Quien pretenda derecho, opóngase durante el tér· 
mino legal. · 

Dado en el Juzgad<' Segundo de lo Civil Local. 
Managua, veintiuno de Diciembre de mil novecien
to1. cincuenta y tres. -C. Oonzález f., Srio. del Juz-
gado Se.gundo ':-ocal Civil. 50 3 2 

N9 3285 
Cándida Mercado de Dávila, solicita titulo suple

torio finca urbana 11guientes linderos: oriente, Vir· 
gllio flores, veintiuna varas; poniente, francisca 
Mercado, veinticinco varas¡ norte, Teóflla Obando, 
veintiocho varu; y 1ur, Lázaro Pefta, velnllsela va· 
ras. 

Vale cuarenta córdob11. 
Tuvo conocimiento Síndico. 
Opónganse. 
Dado Juzgado Local Civil. Dlrlomo, cinco de 

Enero de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Ma· 
nuel Miranda B., Srlo. 35 3 2 

N9 3290 · 
la 1e6ora Emllia Ouillén Medrano ftada de Mo

ula, ae lla prClallado a ate Jazaado 90lid&aado 

No. 3293 , 
francisco jerónlmo"Durán. solicita titulo suple· 

torio, c111·1olar altuados puerto Morazán, esta ju· 
rhdlcclón midiendo veintidós v1r11 caftón, dieci· 
1iete y media medlagua, lindante: norte, Rigoberto 
Meléndez; sur, Playa; cate, Unea férrea; oeete, Pla· 
yi•. 

Opónganae legalmente. 
Juzgado (;!vil Distrito. Chinandega, nueve de 

Enero de mil noveclento1 clncuentlcnatro.-Manuel 
Salvador Ouardado, Srio. 39 3 2 

N9 3127 
Olady1 Morales, mayor, divorciada, vecina Matl· 

guá1, 1ollcita título supletol'lo c11a tablas, teja maol 
cuatro por acle varas, en solar nacional veinte ·por 
cuarenta varae, situado Matigmil, lindando: oriente, 
posesión Lueaa Cordero; occidente, Paula Tremlnlo 
norte, francisco Oonzález; sur, mediando calle' 
francisco Morales. · 

Quien pretenda derecho opóngaie término legal. 
juzgado Civil Distrito. Matagalpa, Diciembre 

trea, mil n0Yeclento1 cincuenta y trea.-Raf. Mon
tea 0.-Julio C. Mendoza., Srio. 

E1 conforme.-Jullo C. Mendoza, Srio. 
3122 3 3 

N9 3370 
Lucía Meléndez viuda de Maldonado, mayor de 

edad, viuda, oficio1 domé&ticos, domicilio Jícaro, 
pide título supletorio casa y solar en El jlcaro, 
nueve varas largo, cuatro ancho, taquezal, tej11 ha· 
rro, dos corredores, cocina¡ en.solar doa manzanas 
extensión,· empastado guinra, cercas alambre, llml· 
tado: oriente, casa f.lisa W1l11am1¡ occidente, cua 
fiftebia Zavala; norte. predio Ambrosio Morazán y 
casa Raquél Maldonado¡ sur, potrero Eusebia Za· 
val•. 

Valórala do1 mil qulniento1 córdob11. 
Intervienen Sindico y fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
l>ado Juzgado Distrito. Ucotal, ocho Enero mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-julio C. Madrigal 
·-J. L. Jarquln C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarquín C., Srio. 62 3 1 

N9 3300. 
Santiago Mercado Tiffer, mayor de edad, c111do, 

arrlcultor y·de este domlc11io, solicita titulo suple· 
torio de una finca 1ústica, situada esta juriadicclón, 
terreno propio, lindante: oriente, Lino López; po
nlen te, Emilio Outiérrez¡ nórte, Eugenio Putoy; 
aur, Santiago Mercado. 

Avalúo cica córdoba•. 
Húbola de C.rmea Oaltb. 
Intervino Sindico Municipal 7 flaco. 
~ "'1aüto lqal. 
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Juzgado Local Civil. M11aya, veintiocho Octu. 
bre mil novecleato1 cincuenta y tres.-R. Ounadl 
que M. 64 3 1 

_ M9 3Í99 
Juana Pérez Martrnez, 1oltera, de oficios doméa· 

tlco1, mayor de edad, de esto domiclilo, aollclta tf. 
tulo aupletorlo urbana barrio San Sebastian, cita 
ciudad, lindante: oriente, Carlos Eapinoza; poniente 
Estadio Salesiano; norte, Magdalena y Cándida fió
res y Mercedes José; y sur; Mercede1 jo1é. 

EsUmala doscientos córdobas. 
Húbola de Eusebio Pérrz y lallxta Marlfnez. 
Intervino Síndico Municipal. 
Oyese opo1lción. 
juzgado Local c..lvil. Masaya once de Septlem· 

bre de mil noveclento1 cincuenta y tres.-R. Ouan· 
dique M., Srlo. 95 3 1 

N9 3315 1 

Antonio López Velbquez, 101icita título 1upleto· 
rio, rústica, esta juri1dicc1ón, .diez manzan11, terre· 
no propio, lindante: oriente, Santiaa:o Raudez; po
niente, Andrés Namoyure y otro; norte, EU11 Cal· 
dera; sur, Petrona Aculla, otros. 

Estimada cinco mil .córdobas. 
Oponerne término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Maaaya, doce Enero mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Carlo1 Martrnez 
L., Srlo. 66 3 1 

. 
N9 3314 

El 1dlor juan Pablo Oómez, presentóse este Juz· 
gado, solicitando trtulo supletorio de una huerta. si· 
tuada al sureste, y como a tres kilómetros de esta 
población, de diez y ocho manzan11 de superficie, 
lindante: oriente, predio• de André1 Palacio y Sal· 
vador Arana; ponknte, propiedad de Roger Our· 
dián; norte, con Clara Baltodano; y. 1ur, Salvador 
Arana. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase. 
jnzgado Local. Nagarote, doce de fnero de mil 

noveciento1 cincuenta y cuatro.-fellpe Oallo, Srio. 
63 3 1 

N9 3228 .. 
Luclla Oallegoa Hernández, 1ollclta trtulo suple

torio finca 1trbana 1lta al oriente esta población, de 
trrce var11 ancho por veinte varu largo, limitada: 
oriente, calle aucesores Oil Carballo; poniente, Pau· 
lb.o Pavón; norte, Francisca Fon1eca; 1ur, P(dro 
Gallegos. 

Valorada do1clento1 córdob11. 
Húbola compra extrajudicial Pedro Oallegos, con 

tiene árboles frutales y casa pajiza. 
Oposición término ley. . ,. 
Juzgado Local Civil. Villa Catarina, cuatro tar

de nueve Enero de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Octaviano ~Latino,-Abelardo Carballo, Srio. 

/ • 78 ·3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3296 

Marcos juatlna jeaús Miranda, pide decláresele 
única y univenal heredera del aeftor Ignacio Macis, 
unión 1u1 hermanos: Paula, Delfina, t:pifanla, Pe
dro y Crescenclo, todos de apellido M11cl1. Bienes 
un cuarto caballerla tierra medida antigua en el si
tio El Pochote, esta jurisdicción, linda: oriente, te. 
rreno1 de Camoapa; y sur, aitio Santa Ro11 J San 
Roque y un derecho de posesión sobre un lote co
mo de treinta m1nzanaa de 1uperficie, en el ml1mo 
1itio El Pochcte, linda: oriente, ce"o El Picacho; 
poniente, propiedad de Calixto Duarte J Oabino 
Duarte¡ norte, propiedad de doila Maria Romero; J 
sur, propiedad de 0010 RfoL ' 

OpóaclAM tirmlao lqal. . . · 

Dado Juzgado Distrito. julgalpa, Enero, 1fete, 
mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-COrregido
Dl1trito-Vale.-C11trlllo Oámez-Herenla Bartll11 
B.,Sria. 

f1 eonforme.-Julgalpa, Enero liete de mil nove
clento1 cincuenta y cuatro.-Herenia Baril111 B., 
Srla. - 42 1 

N9 3308 
Valerio Irías, mayor, viudo, agricultor, vecino JI· 

caro, pide ee le declare heredero, blene1, derecho1, 
accione• dejado1 al morir 1u espo11 Eugenia Pérez. 
Menciona único.bien finca mil cafetos cosechero• 
en el Pié de la Cue1ta, jurisdicción Jlcaro. debida
mente ln1crlto1. 

Quien tenga derecho, opóng11e término ocho 
día1. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, ocho de 
Enero de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Ju· 
lio C. Madrigal.-J. L. Jarqurn C., Srio. 

Conforme.-J L. Jarqufn C., Srlo, 57 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3339 

Por primera vez, cft11e y empláz11e al procesado 
Lui1 Felipe Zeledón, quien ea como de se1enta 
allot de edad, casado, Agricultor y re1idente en el 
Valle Colón, de esta jurisdicción, para que dentro 
del término de quince dl11 comparezca a este juz· 
gado de Distrito,. a defenderse en la cau11 que ae 
le 1igue por el delito de lesiones cometido por di•· 
paro de arma de fuego en la per1ona del aeilor Ce· 
ferino Outiérrez, de treinta y ocho allo1 de edad; 
soltero, agricultor y residente en el mismo Valle Co 
Ión, de esta juri1dlcclón, bajo 101 apercibimlento1 
de declararlo rebelde, elevar au cau1~ a plenario 
y nombrarle defen1or de oficio, 11 no comparece. 

Se recuerda a 111 autoridades la obllgacion que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a 101 parti· 
cularea la de denunciar el lua:ar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Civil del Distrito y de 
lo Criminal por Ministerio de Ley. Estell, doce de 
Enero de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.
Cario• Nardez López.-Oulllermo Sotomayor, Srio 

10 t 
• 

N9 3221 
Se cita y empfaza por aegunda vez al reo ausente 

Eulalio Valdez, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince d1'11 comparezca a 
este despacho a defenderse en la causa que 1e le • 
1igue por el delito de hurto que cometió en blenea 
del 1eilor Raimundo Oarcfa, de. cuarenta ailo1 de 
de edad, 1olte10, agricultor, y de . este vecindario; 
bajo 101.aperoiblmientos de someter la causa al co
nocimiento del Tribunal de Jurado1 y causarle las 
sentencias que se dicten, 101 mismos efectos como 
11 estuviere presente. 

• 

Se recuerda a lc1 funcionario• públicos la obli
gación que tienen de capturar al delincuente y a 
101 particulares la de denunciar el lugar donde . 1e ;;:;:..· 
oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distri
to. Julgalpa, once de Enero de mil noveciento1 
cincuenta y cuatro.-C11trillo O!mez.-Fulg. Mi· 
randa M., Srio. 8 1 

AVISO \ . 
. N9 3276 

Acclonistaa •Editorial Católica S.A.• en llquid1ción: 
E1tá listo para 1er pagado el dividendo del semes· 

tre que finaljia hoy; pueden preaentarae a cobrarlo 
personalmente o recomendar quien lo reciba. 

Managua, 15 de Enero de 1954. 

LIQUIDADOR EDITORIAL CATÓLICA S. A. 
Julio Lalhade. 
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